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05001410500520170004400 Ordinario IVAN DE JESUS ZAPATA
RIVERA

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (DV) En caso de requerir copia de esta
providencia ingresar a los Estados Electrónicos del Juzgado y
consultar en el respectivo Estado a través del link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93 

18/11/2022

05001410500520170012700 Ordinario CARLOS JOSE ASTIE
BOTERO

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (DV) En caso de requerir copia de esta
providencia ingresar a los Estados Electrónicos del Juzgado y
consultar en el respectivo Estado a través del link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93 

18/11/2022

05001410500520170040000 Ordinario MARTHA DE JESUS
PANTOJA ALVAREZ

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (DV) En caso de requerir copia de esta
providencia ingresar a los Estados Electrónicos del Juzgado y
consultar en el respectivo Estado a través del link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93 

18/11/2022

05001410500520180084800 Ordinario ALVARO DE JESUS VELEZ
SANCHEZ

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (DV) En caso de requerir copia de esta
providencia ingresar a los Estados Electrónicos del Juzgado y
consultar en el respectivo Estado a través del link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93 

18/11/2022
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05001410500520180110800 Ordinario JAVIER DE JESUS
CARDONA RINCON

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (DV) En caso de requerir copia de esta
providencia ingresar a los Estados Electrónicos del Juzgado y
consultar en el respectivo Estado a través del link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93 

18/11/2022

05001410500520180121200 Ordinario JORGE ENRIQUE ARANGO
VELEZ

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (DV) En caso de requerir copia de esta
providencia ingresar a los Estados Electrónicos del Juzgado y
consultar en el respectivo Estado a través del link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93 

18/11/2022

05001410500520180130200 Ordinario JORGE ELIECER HURTADO
ANDRADES

UBALDO DE JESUS
SALINAS

Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (DV) En caso de requerir copia de esta
providencia ingresar a los Estados Electrónicos del Juzgado y
consultar en el respectivo Estado a través del link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93 

18/11/2022

05001410500520190012500 Ordinario JOSE JOAQUIN LOPEZ
HENAO

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (DV) En caso de requerir copia de esta
providencia ingresar a los Estados Electrónicos del Juzgado y
consultar en el respectivo Estado a través del link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93 

18/11/2022
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6051

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 21/11/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CATALINA ESCOBAR ORTIZ
SECRETARIO (A)


